
N.° 15 4 6 . VIERNES 8 DE FEBRERO DE 1839. ! diez c u a r t o s.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán- 
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

REALES DECRETOS.

Como Reina Regente y Gobernadora, durante la me
nor edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel ii, y 
atendiendo al mérito, servicios y circunstancias del te
niente general D. Juan Amonio de Aldama, vengo en 
nombrarle capitán general de las islas Baleares, en reem
plazo del de la misma clase D. Pedro Villacampa, á quien 
he tenido ¿  bien declarar su cuartel para el distrito de 
dichas islas. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.=Está rubricado de la Real mano.= 
Dado en Palacio á 29 de Enero de 1839.=A Don Isidro 
Alaix.

Como Reina Regente y Gobernadora, durante la me
nor edad de mi excelsa hija la Reina Doña Isabel n , y 
atendiendo al mérito, servicios y circunstancias del ma
riscal de campo D. Laureano Sanz, comandante general 
de Burgos, vengo en nombrarle capitán general de Gali
cia, en reemplazo del de la misma clase D. Antonio Seoa-, 
ne> á quien he tenido á bien admitir la dimisión, con
vencida de la imposibilidad en que se encuentra de des
empeñar dicho cargo por el estado de sus dolencias. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspon- 
da.=Esta rubricado de la Real mano.=Dado en Palacio á 
5 de Febrero de Í839.=A D. Isidro Alaix.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS PROVINCIALES.

Sección centraL—Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 24 del 
actual comunica á la dirección la Real orden siguiente: 

«He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del ex
pediente que han promovido los empleados del tribunal 
de la subdelegacion de Rentas del campo de Gibraltar, 
pretendiendo que en las causas de fraude en que no haya 
reos, ó que habiéndolos sean insolventes, se les abonen 
los derechos devengados del valor que hayan producido 
en venta los efectos aprehendidos. Enterada S. M., y te
niendo presente lo dispuesto en Real orden de 20 de Ju
lio de 1833, ha tenido á bien desestimar la solicitud de 
los referidos empleados, mandando al propio tiempo que 
en la percepción de honorarios y derechos procesales se 
atemperen á los nuevos aranceles expedidos por el minis
terio de Gracia y Justicia, y mandados observar por Real 
órden dé 29 de Noviembre de 1837; debiendo los funcio
narios que devengan aquellos fijar en su respectiva ofici
na el arancel que les corresponda, según lo prevenido en 
las observaciones generales de los mismos, no siendo po
sible remitir á V. S. los ejemplares que indica en su co
municación de 23 de Agosto último por no existir sino 
los puramente necesarios en el archivo del ministerio de 
mi cargo, y porque han debido adquirirlos los juzgados 
de rentas y sus dependientes, pues con tal objeto en 8 de 
Enero del año pasado les remitió la superintendencia ge
neral ejemplares de la circular del ministerio de Gracia y 
Justicia, á que acompañó anuncio de las librerías en que 
se hallaban venales los expresados aranceles. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y demas efectos 
consiguientes.

L a  R eal orden de 20 de Ju lio  de 1833 que se c ita  en 
l a  anterior es como sigue :

Excmo. Sr.: Enterado el Rey nuestro Señor del expe
diente promovido en virtud de la exposición del conta
dor de Rentas de Navarra, manifestando que en aquella 
subdelegacion se mandan deducir del valor de los géne
ros dados por de comiso los derechos de los curiales en 
las causas de aprehensión sin reo, ha tenido á bien S. M. 
declarar que previniendo el art. 206 de la ley de 3 de 
Mayo de 1830, que en la aplicación y distribución de los

comisos y penas pecuniarias que se impongan por delitos 
de contrabando y defraudación , sigan las disposiciones 
que actualmente rigen hasta que se dé una ley particular 
sobre este punto, es muy extraño que en la expresada 
subdelegacion se haya alterado la práctica que se obser
vaba, conforme á lo prevenido en el art. 26 de la Real 
cédula de 8 de Junio de 1805, de no pagar costas á los 
interesados que gozan sueldo en las causas que se formen 
por contrabando y fraude en que no haya aprehensión 
de reos, ó estos son pobres. Lo que de Real orden comu- 
nico á V. E. y V. SS. para su inteligencia, y á fin de que 
haciendo cesar aquel abuso, tengan cumplido efecto las 
Reales disposiciones citadas. =  Martínez.=Sres. directores 
generales de Rentas.”

Y la dirección lo traslada á V. S. para su inteligencia 
y cumplimiento.

Dioi guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Ene
ro de l839.=Manuel González Brabo.«=-Sr. intendente de....

PARTES.

El comandante general de Toledo y  C iudad-R eal dice que 
el comandante de la partida de Fuencaliente, el Chorno, le da 
parte que el 24 salió en persecución de los ladrones que corrían 
en las orillas del rio  Fresneda, y después de una penosa mar
cha logró aprehender á cuatro y  un espía , un caballo y  una 
y e g u a , tres retacos y  tres escopetas, con otras a rm as, m unicio
nes y  efectos > quedando muerto en el campo el famoso E varis
to , a lias el mudo de G ranátu la.

Que en M anzanares efectuaron otra salida los Nacionales 
para perseguir otra gav illa  que había hecho un robo de consi
deración, y  hubieran cogido á muchos de sus individuos si los 
guardas de la casa de los Ojos de G uadiana no los hubieren v i
siblemente ayudado á evadir. Sin em bargo, d ice , hirieron g ra 
vemente á un o , cogieron tres escopetas y  otros efectos, y res
cataron 900 cabezas de ganado que habían robado. Dichos guar
d a s , a segu ra , fueron aprehendidos y serán juzgados por el con
sejo permanente de guerra.

Que el d ía  30 el sargento Juan  Perez, dé la compañía de de
pósito del R e y , con 15 soldados del mismo cuerpo con algunos 
Nacionales de V aldepeñas, persiguieron un grupo de facciosos, 
y  dieron muerte á dos de ellos.

Que en el mismo d ia fueron batidos 22 facciosos de caba
llería por el subteniente de tiradores de Castilla D. Fernando 
B anigas, hiriendo al cabecilla, y  se les cogió dos caballos, lográn
dose la muerte del faccioso Antonio Vequia.

Que en ta provincia de Toledo, el sargento Santos J im é
nez, con 15 hombres de la G uardia Real de in fantería y  12 ca
ballos del 2.° ligeros, cogió tres facciosos con caballos y armas 
en el cerro de lM o jon , cerca deT alavera .

Que el comandante de la columna del T ietar D. Fernando 
Bonal dió muerte al cabecilla comandante de armas del Sotillo, 
conocido por el Herrero de Navondilla , cogiéndole armas y ca
ballo , é hiriendo á otros de su gav illa .

Que también fue muerto el cabecilla Navarro.
Que igualmente se aprehendieron dos facciosos cerca del C ar

p ió , a! pasar el vado de la Roquilta , y  otros dos cerca del cas
tillo  de M ontalvau .

ANUNCIOS OFICIALES.

p N  la v illa  de M adrid  á 31 de Enero de 1 8 3 9 , reunido el 
^  jurado de calificación del artículo denunciado por el pro
motor fiscal D. Patricio Joaquín de A v ila  del periódico titu la 
do el N osotros , número 289 del lunes 7 de Enero de este año 
de 1839, que empieza "E l 5 de Enero” , y  concluye "del señor 
D. Cárlos” , el que ha sido presidido por el Sr. juez de primera 
instancia D. Tomas Pacheco ; y  después de haber oido la acu
sación y  defensa, y  conferenciado entre s í , se procedió á ta vo
tación qué la ley previene, y  resultó absuelto por nueve votos 
contra tres que lo condenan, con lo que y  publicada la vota
ción se concluyó el acta , y  lo firman dicho dia , mes y auo.:= 
M atías Angulo.zrJosé Diaz.rzManuel M aría de G oiri.“ Francis
co Cano.zzMiguel López del Postigo.zzAmbrosio E guiluz.“ Pe- 
dro Baranda.“ Ramón Gérvoles.“ Blas Sierra.zzDomingo Diaz 
dei V alle.“ Cárlos Gutiérrez de la Torre.=:José de Mena.

Auto.^Inm edlatam ente el Sr. D. Tomas Pacheco, juez de 
primera iustaocia de esta c ap ita l, y  por ante m í el infrascrito 
escribano, en voz alta d ijo : Que habiéndose observado en este 
ju ic io  todos los trám ites prescritos por la ley , y  calificado los 
12 jueces de hecho con la fórmula de absuelto  el artículo im 
preso inserto en el núm. 289 del periódico titulado el Noso
tro s  del d ia 7 del corriente, que p rin c ip ia : "E l 5 de Enero” , 
y  concluye: "del Sr. D. Carlos” , denunciado por el promotor 
fiscal D. Patricio Joaquín  de A vila como subversivo , la ley

absuelve á D. Ramón Yarela y U llo a , editor responsable de 
dicho im preso, y en su consecuencia mandó que se ponga in 
mediatamente en libertad por esta causa, sin que este proce
dimiento le pare perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y  
reputación. Dese copia legalizada al promotor fiscal y  otra a l 
D. Ramón Y arela y  U lloa, si la p id iere , remitiéndose otra a l 
redactor para su publicación, en cumplim iento de lo preveni
do en los artículos 69 y 72 del título 7.°, poniéndose en conoci
miento de los señores de la audiencia territorial á los efectos 
convenientes. Asi lo mandó y  firma S. S . , de que el infrascri
to escribano da fe.z:Pacheco.—Francisco Jav ie r  Reinique.

Es copia literal de sus originales, que obran en la causa á  
que me remito. M adrid  2 de Febrero de l8 3 9 .“ Fraocisco J a 
v ier Rein ique.

Varque d e a rtiller ía .

En el d ia 11 del actual de doce á una debe tener efecto la 
subasta de 243 vaioas para bayonetas: los licitadores que qu ie
ran concurrir, podrán verificarlo enterándose antes del pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de la 
jun ta económica de dicho parque á toda hora del d ia.

T>OR providencia del Excmo. Sr. capitán general de la pro- 
, vincia de Castilla la N u e .a , é ignorándose en esta corte 
la habitación del Sr. coronel D. Baltasar de Y illa lv a , se le da 
este aviso para que se presente en la escribanía principal del 
juzgado m ilitar de esta p laza, situada eu el Postigo de San 
M art in , núm. 7 , piso bajo, con el fia de hacerle saber cierta 
providencia judicial.

T^N el juzgado de primera instancia del partido de Benavente, 
provincia de Zamora , se ha denunciado por el promotor 

fiscal una heredad de tierras , radicante en término del pueblo 
de Y illa fa fila , del mismo ptrtido , que hasta el año de 1817 pose
yó y  disfrutó D. Alfonso T re jo , vecino que fue de la ciudad 
de T oro , desde cuya época no tiene dueño conocido. A  conse
cuencia de providencia dictada en 28 de Enero ú ltim o , se c ita , 
llama y  emplaza á las personas que se crean con derecho á dichas 
fincas y  rentas vencidas, para que en el término de 30 dias s i
guientes é este anuncio , se presenten en dicho juzgado y  por la 
escribanía de José M iranda á exponer de su derecho ; con aper
cibim iento que pasado , les parará entero perjuicio y procederá 
á lo que h aya lugar.

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IA !.

Sesión d e l dia  7 d e  F eb rero .

Se abrió á la una y media.
Leida el acta de la an te r io r, quedó aprobada.
A la comisión de Actas se pasó un oficio del Sr. M inistro 

de M arina relativo á los Senadores que habian obtenido hono
res. empleo ó comisión con sueldo por dicho ministerio.

Se pasó al orden del dia acerca de la discusión de los artícu
los adicionales á la ley de comunicaciones entre los cuerpos co- 
legisladorcs y el Gobierno.

Se leyó el artículo siguiente , que d ice:
A rt. 48. El padre ó madre del Rey menor para ejercer su 

tu te la , siendo recibidos y  acompañados en las Cortes con las 
formalidades antes expresadas, prestarán sobre los Evangelios en 
voz alta el juramento s igu ien te : " Ju ro  como tutor ó tu lora 
observar la Constitución de la monarquía española, guardar, 
cu idar y  d ir ig ir  bien y lea [mente la persona y  bienes propios 
del Rey menor N. Asi Dios me ayude, ó si no me lo demande.”

El Sr. HEROS expuso que en su entender este artículo e u - 
volvia una cuestión de surua gravedad , á saber, si la Reina 
Regente, irresponsable por la Constitución, seria responsable 
por la tutela que ejercía respecto de su augusta H ija , como 
parecía expresarlo el artículo en la fórmula del juram ento ; so
bre lo cual deseaba que la comisión diese alguna explicaciou 
que resolviese en a lgu u  tanto la d u d a , como asimismo con re
lación á la palabra de "bienes propios,” si al poner esto la 
comisión excluía los bienes pertenecientes al patronato Real.

El Sr. O N D O VILLA contestó á la prim era duda que no 
era cuestión del momento la responsabilidad de la persona que 
ejercía la tutela de S. M ., pues antes de tratarse de la presenta



ley , y a  estaba reconocida la Reina Gobernadora como tato ra y  
curadora de su augusta H ija : asi pues que era inoportuno en
trar en esta cuestión. En cuanto a la palabra ''bienes propios” 
d ijo que se había puesto para exclu ir los bienes que correspon
den al E stado, pues los propios se entendían los del patronato, 
que como am ayorazgados, iban de sucesor á sucesor , adm inis
trándolos por lo mismo el tu tor.

No habiendo quien tuviese pedida la p a lab ra , se voto y  
aprobó el a r tícu lo , y asimismo el 4 9 , que dice a s i:

A rt. 49. Las demas personas que puedan ser nombradas en 
sus respectivos casos á ejercer la tu te la , si fuesen Reales serán 
recibidas y  acompañadas en las Cortes como queda prevenido 
para las de su clase, y  si 00 lo fuesen , serán introducidas por 
cuatro secretarios, dos de cada cuerpo colegislador; y  cualqu ie
ra que sea el tu to r , prestará su juramento arrodillado y  tocan
do con su mano derecha los Evangelios bajo de esta fórmula que 
leerá un secretario: " ¿ Ju rá is  observar la Constitución de la mo
narquía española, cuidar y  d ir ig ir  bien y lealmente la persona 
y  bienes propios del Rey menor N. cuya tutela se os ha confia
d o ?” El tutor responderá en voz alta : " S í juro” : Y  el presiden- 
d e n te d irá : "S i asi lo h ic iere is , Dios os lo p rem ie, y  si no os 
lo demande.” A  este acto estarán en pie los Senadores, D ip u 
tados y  concurrentes.

Habiendo suficiente número de Senadores, se procedió á vo
tar  definitivamente el proyecto de ley de extracción de corcho de 
la provincia de Salam anca, que quedó aprobado por

Bolas blancas 68.
Idem negras 9.
Número de votantes 77.
Se dió cuenta de que las secciones hab ían  calculado de 

ú til y  oportuna una proposición re lativa á que se conceda una 
pensión á la v iuda del general Bassa. Fue tomada en considera
ción y  pasó á las secciones para que nombrasen la comisión.

El Sr. GONZALEZ dijo que tenia que manifestar con sen
tim iento que no desistia de la enmienda que habia hecho al p ro - 
yecto de extracion de corcho.

Se acordó constase este parecer en el acta.
El Sr. PRESID EN TE: Abrese discusión sobre los artículos 

nuevamente redactados por la comisiou para la cobranza de 
atrasos.

Se leyó el art. 2.° en v irtud  de haber sido aprobado el i .°  
en las sesiones anteriores.

El Sr. DIEZ DE T E JE D  A expuso que y$ cuando,se discutió 
éste articulo el Sr. Ojero ¡'.izo dos observaciones acerca del nbm- 
bramiento de los individuos de ayun tam ien to : primera acerca 
de que no siendo de sus atribuciones lo que se les encargaba, no 
podia hacérseles obligatoria la aceptación de este encargo ; y  se
gunda que siendo demasiadas las ocupaciones que pesan sobré 
los ayun tam ien tos, no podia recargárseles con mas trabajo ; de
biendo tener presente que la recaudación de contribuciones está 
sometida á esos cuerpos, y es siempre sumamente odiosa é im 
pertinente esa comisión para los ind ividuos citados. Por cuyas 
razones quiere S. S. que le d iga la comisión si podrán renun
c iar esos cargos , tanto los individuos de ayuntam iento  como el 
letrado consultor y  el secretario , pues no cree debe hacerse fuer- 
aa a l desempeño, porque podrá m uy bien perjud icarles, qu i
tándoles el atender á otros asuntos que puedan serles útiles.

El Sr. EGEA contestó que en el artícu lo  de n inguna m a
se ra  se im ponía obligación de adm itir tos cargos que se expre
saban , pues si no creían que podían desempeñarlos los renun
c iarían .

El Sr. BECERRA hizo presente á la comisión que desearía 
que se dijese en e) artículo  al final, en lu gar de acuerdos, actos.

Habiéndolo adm itido la comisión , quedó aprobado el a r t í
culo de este rnodo:

A rt. 2.° En cada cap ital de provincia se form ará una co
misión compuesta del in tendente , que la p re s id irá ; de un d i
putado provincial y  dos individuos del ayuntam iento de la ca
p ital nombrados por sus respectivas corporaciones; del contador 
de la p ro v in c ia ; de dos empleados cesantes de categoría y  ca
pacidad , nombrados por el in tendente; de un letrado consultor 
sin voto', elegido por la misma com isión , la cual nombrará 
también de los individuos de su seno ó de fuera de él un se
cretario que autorice sus actos.

Todos estos individuos desempeñarán su encargo g ra tu ita 
mente , y  sin mas sueldo los empleados que el que actualmente 
disfruten.

Fue aprobado el art. 3.° sin d iscusión , que d ice :
A rt. 3.° Las comisiones de que trata el art. 2 .° procederán 

en el desempeño de su encargo , como reunión de hombres bue
nos, que según su leal saber y  entender han de resolver las 
cuestiones que se les presenten , siguiendo la m áxim a de "ver
dad sabida y buena fé guardada.”

Se leyó el 4 o
El Sr. O JERO  dijo que la comisión con arreglo  á los d is

cursos que se habían pronunciado, habia presentado reformada 
la le y ,  de modo que no le ofrecía grande im pugnación ; pero 
cree que no debe haber olvidado la comisión una observación 
que hizo S. S. respecto á la justificación de esas deudas, que en 
su entender será difícil de poder practicar , no solo en el tiem
po que se prevenía antes, sino aun en los tres meses que ahora 
se señala. A ú pues, entiende que las liquidaciones de que se ha
bla en el artículo sean respecto de aquellos documentos que tu
vieren á mano los deudores para poderlos presen tar; pero que 
aquellos que justificaren haber y a  presentado algunos, no debe 
seguirles perjuicio alguno.

El Sr. EGEA expuso que en el artículo  no se hablaba abso
lutamente de créditos que fuesen dudosos, pues terminantemen
te se decia que se presentarian y  adm itirían  créditos y a  cono
cidos por estar ya liquidados.

El Sr. DIEZ DE TE JE D  A reproduciendo con alguna ex
tensión las observaciones y  argumentos que presentó al discu
tirse por primera vez este a r tícu lo , se detuvo con especialidad 
en dos de ellos: Primero que debería la comisión haber puesto 
en el artícu lo  que por los alcaldes de los pueblos se hiciese sa
ber á los deudores las resoluciones de las ju n ta s , para que de 
este modo no se les sigu iera perjuicio á aquellos que no llegasen 
á tener noticia de dichas resoluciones; y  segundo que ademas de 
las juntas provinciales debería haber juotas de partido , porque 
de esta manera la cobranza seria mas p ron ta , mas efectiva, 
pues que pudiendo haber deudores por pequeñas cantidades, 
tal vez dejarían de acudir á la cap ital porque los gastos del v ia 
je subirían acaso mas que el débito que habia de solventar* 
Concluyó diciendo que la com isión , si se convencía de la u t i l i
dad de estas observaciones, podría hacer a lguna am pliación en 
el artículo.

El Sr. OCHOA contestó en cuanto á las jun tas de partido
que no las creia necesarias por las mismas razones ya expuestas, 
cuando el Sr. Tejeda hizo estas observaciones, y  que constaba 
á los Sres. Senadores; y respectó á que los alcaldes hiciesen sa
ber á los vecinos deudores las resoluciones de las ju n ta s , dijo: 
que en manera alguna podia adm itirse semejante id e a , pues 
ninguna ley se iba notificando uno por uñó á todos los c iu d a 
danos, sino que bastaba su publicación en las capitales de pro
v inc ia .

Sin  mas discusión quedó aprobado el art. 4-°> que d ic e : 
A rt. 4.0 Ante estas comisiones se presentarán por los inte

resados y  se adm itirán  por la comisión las excepciones y  docu
mentos que estimen conducentes á su descargo en el todo ó par
te de los créditos que se les reclamen , y  en los dos meses sub
siguientes resolverá la comisión por m ayoría absoluta de votos 
todos los expedientes sometidos á su reconocimiento y  califica
ción. Las resoluciones de la comisión serán e jecu tiv as , sin per
ju ic io  de que la parte que se crea ag rav iada use de su derecho, 
después de ejecutadas con arreglo á la legislación v ig en te , y  en 
los térm inos, por los trám ite s , y  ante las autoridades que ella 
prescribe.

También lo fue sin discusión el 5.°, que d ice :
A rt. 5.° La comisión declarará las insolvencias absolutas y  

las partidas incobrables en el todo ó en parte, por cualqu ier causa 
que estime ju s ta , asi como las partidas que deban y  puedan co
brarse. A dm itirá  también las avenencias y  transacciones que 
considere ju s ta s ; pero las someterá á la aprobación del Gobier
no, manifestando los motivos en que se hayan  fun dado , sin Ne
varlas á efecto hasta obtener aquella. El Gobierno hará p u b li
car los resultados de todo eu los boletines oficiales.

Se leyó el 6 .°
El Sr. conde de EZPELETA d ijo , que según su opinión 

no podia el Senado aprobar el artícu lo  por falta de explicación 
precisamente en el punto mas im portante de la ley , en la clase 
de créditos que habían de adm itirse para la compensación : base 
principal de la le y , y  base que no estaba explicada ; pues según 
se hallaba el artícu lo  los acreedores del Estado quedarían á mer
ced de las oficinas. M anifestó ademas que asi como habia ex
plicado la comisión en el artícu lo  la clase de créditos que se 
adm itirían  á los segundos contribuyentes, debería haber exp li
cado los que se adm itirían  á los prim eros, que se decia que se
rian  adm itidos los créditos contra las rentas p ub licas, respecto 
de ló cual se atrevía á asegurar que no habia dos Senadores 
que opinasen dé! mismo modo: que siendo una ley dé tan 
ta trascendencia la que se estaba d iscu tiendo , debería huirse de 
darla sin que fuese con la m ayor claridad  posible. En conse
cuencia de esto , concluyó d iciendo ; que la comisión al tiempo 
de expresar la clase de créditos contra las rentas públicas debe
ría poner aquellas que son mas conocidas de todos , y  mas mar
cada», cómo álcábálas y  otras semejantes; y  de este modo la ley 
tendría toda la c laridad  posible y  necesaria que deben tener to
das las leyes para que no puedan ocurrir dudas.

El Sr. FE RR E R expuso que si efectivamente estuviera el 
artículo  redactado en los términos que habia indicado el señor 
coode de Ezpeleta seria in ju s to , y  no debería pertenecer á una 
le y ; pero que lejos de tener la falta de claridad  que S. S. había 
cre ído , estaba m uy term inan te , m uy claro.

Respecto á los segundos contribuyentes nada tenia que con
testar la com isión, puesto que el Sr. conde hab ia confesado 
que estaba explicado, y  toda su d if icu ltad , toda su duda con
sistía en los primeros contribuyentes, respecto á los cuales se 
necesitaba una exp licac ión , que á ju icio  de la comisión no h a
cia f a lta , pues se hablaba de aquellos acreedores al tesoro * de 
aquellos que tieueo que cobrar indispensablemente contra ta l ó 
cual renta expresa, por lo cual no adolecía el articu lo  de fa lta  
de claridad.

El Sr. SA N  M IG UEL observó que habia una cláusula en 
el artículo  que no podia menos de llam arle la atención , y  esta 
era acerca de lo que se dice de libranzas pendientes con eudoso 
ó sin él.

Que estas libranzas siempre son expedidas en favor de per
sona p a rticu la r ; y  que si se presentasen sin endoso, eran ag e -  
n a s , con lo cual podrían m uy bien ocurrir algunos fraudes. 
Asi pues cree que no siendo estas libranzas como los títulos al 
portador que van puestos en persona determ inada , es necesario 
adoptar un medio á fin de que se eviten los fraudes que pue
de haber.

El Sr. EGEA contesta que la expresión que el Sr. San M i
guel ha notado de "co n  endoso ó sin é l ” es en contraposición 
á lo que se dice respecto de los segundos contribuyen tes, pues 
á los primeros se les hace la g rac ia  de que puedan presentar 
libranzas que no sean propias.

Después de hacer algunas observaciones los Sres. Ojero y  
Ochoa se declara el punto suficientemente d iscu tido , y  puesto 
á votación el artículo es aprobado en estos térm inos:

A rt. 6.° Una vez publicadas las resoluciones de la comisión 
los deudores segundos contribuyentes pagarán sus deudas den
tro del término improrogablé de dos meses, y  dentro de cuatro 
los pueblos, corporaciones y  particulares que como primeros 
contribuyentes resulten asimismo deudores. Se adm itirán  en pa
go y  por todo su v a lo r, á saber : á los segundos contribuyen
tes los billetes del tesoro y  los documentos legítimos de créd i
to que originariam ente y  sin endoso ni trasmisión a lguna sean 
suyos propios; y  á los primeros contribuyentes las libranzas 
pendientes, aunque sean trasm itidas por endoso, los billetes 
del tesoro y  los documentos legítim os de suministros liqu id a
dos, hechos en la misma provincia a l e jé rc ito , asi como los do
cumentos de crédito contra las rentas p úb licas, pertenecientes á 
particu lares, pueblos ó corporaciones que tengan legítim a y  re
conocida participación en ellas. En pago de contribuciones pos
teriores al año de 1834 no se adm itirá  otro papel sino el que 
se abone en las corrientes, pero siempre con la distinción que 
queda prevenida para los primeros y  segundos contribuyentes. 
Los empleados en la Hacienda pública qu e, como tales y  por 
cualquier concepto, sean deudores á la misma , no gozarán de 
los beneficios que por esta ley se dispensan á los primeros y  se
gundos contribuyentes.

Se dió cuenta de una adición del Sr. conde de Ezpeleta á 
este artícu lo , la que fue tomada en consideración , y  pasó á la 
comisión.

Fueron aprobados sin discusión los artículos 7.° y  8 .° , que 
dicen:

A rt. 7.° Después de los plazos que se conceden para las ope
raciones com etidas^  las comisiones en el art. 4*° de la presente 
l ^ r , y para el pa^o de deudas en el 6.° , no se adm itirá  por 
ninguo título mas que dinero efec tivo , y  los funcionarios de

la hacienda publica procederán ejecutivam ente con el mavo ‘ 
gor contra los deudores. ^ r r ,~

A rt. 8 .° De todo débito de los antes designados que est' 
pendiente pasado un año desde la publicación de esta ley 
justificar la insolvencia del deudor ó la im posibilidad m aterU  
de obligarle al p ago , responderán con sus sueldos y  fianzas lo 
empleados públicos encargados de la recaudación. S

Leido el 9 .° fue desaprobado, y  dice asi:
A rt. 9 .° Para ev itar en lo sucesivo los atrasos que son ob . 

jeto de la presente le y , d ictará el Gobierno las medidas mas 
enérgicas y  eficaces, imponiendo la mas severa responsabilidad 
á los empleados de la hacienda p ú b lica , y  haciéndola efectiva 
en los casos que corresponda , sobre sus sueldos y  fianzas, como 
se previene en el artícu lo  anterior.

El Sr. PRESID EN TE levantó la sesión á las cinco menos 
cu arto , señalando para m añana el sigu ien te

; ORDEN D E L D IA

PARA LA SESION DEL VIERNES 8 DE FEBRERO DE 1839.

Antes de ab rirse , se reun irán  las secciones para nombrar la 
comisión que ha de dar dictámen sobre la proposición de ley 
re lativa á que se conceda una pensión á la v iu d a  del general 
D. Pedro Nolasco Basa.

Discusión de las enmiendas á los proyectos de ley para las 
comunicaciones de los cuerpos colegisladores entre sí y  con el 
Gobierno , y  cobranza de los débitos á favor de la Hacienda 
pública hasta fin de 1 8 3 7 , si se presentan los dictámenes de las 
comisiones sobre ellas.

Proyecto de ley para el establecimiento de un Consejo de 
Estado.

CONGRESO D E  D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTU R IZ.

Sesión d e l dia  7 d e  F ebrero .

Se abrió á la una y  cu a rto , y  le ida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Se acordó pasar á la  comisión que entiende en los casos er* 
que los Sres. D iputados son agraciados por el Gobierno una ex
posición del Sr. D. Ramón L a sa g ra , fecha en P a r is , manifes
tando haber renunciado la grac ia que se le ha concedido por 
S. M . de comendador de la Real orden am ericana de Isabel l¿ 
C a tó lica , y  al mismo tiempo expone las causas por las cuáJés 
no ha podido presentarse en el Congreso.

Igua l resolución recayó sobre las exposiciones hechas por 
: los Sres. D. Eduardo Pam bley y  D. Ju a n  M orales, el pniméró 

D iputado por la provincia de M á la g a , y  él segundo por la de 
Sev illa  * acerca de las causas que les han impedido presentarse 
en el Congreso.

Se le y ó , prévia la autorización de las com isiones, una pro
posición del Sr. Seoane, en la cual después de form ular larga
mente las causas que le obligaban á h acer la , pedia que el Con^ 
greso se sirviese declarar haber lu gar á poner en ju ic io  al se- 

tñor D. José Queipo de Llano * conde de T oreno , ex-m inistró 
de Hacienda , por malversación en el ejercicio de sus funciones, 
ó por haber abusado de ellas á  sabiendas en perju icio  del Estado.

Concluida la lec tu rad ijo  en su apoyo
El Sr. SEOANE : Señores,n i una sola palabra d iré  en apo-. 

yo  de la proposición acusando al Sr. D . José Queipo de Llano, 
conde de T oreno , que he tenido el honor de presentar al Con
greso y  acaba de leerse. A l explicar las razones que para ello 
tengo , creo que el Congreso aprobará por ahora esta reticencia 
y  hará ju stic ia  á la extremada delicadeza que me hace supri
m ir por este instante todo argum ento en favor dem ijeausa . El 
primero es mi convicción ín tim a de que el proyecto de acusa
ción que he presentado es tan só lido , tan c la ro , tau apoyado 
en documentos que no pueden contradecirse, y  por últim o tan 
m atem ático , que yo  haría  una in ju stic ia  á la discreción de los 
Srés. D iputados si en este momento rae detuviese á probarlo. 
Pero no es esta sola la razón : he dicho al principio que una 
extremada delicadeza me obligaba á esta reticencia.

El Sr. conde de Toreno está ausente de España. Yo tenia la 
esperanza de que se hallase presente en estos bancos para que 
contestase á los datos en que fundo mi acusación. Esto no se ha* 
verificado , y  ademas el reglamento vigente no permite á  lo$ 
Sres. D iputados el tomar la palabra para contradecir al orado^ 
autor de una proposición, pues que él solo tiene el derecho dé 
ap o yar la , y  el Congreso de adm itirla  ó no en consideración; y  
de aqu i es que yo creería abusar de m i posición si hallándoiné 
en posesión de este derecho me extendiese algunos momentos más, 
y  coo tanta m ayor razón , cuanto que los amigos políticos y  
particulares del Sr. conde tienen sellados con un candado los 
labios por el reglamento.

Asi pues, espero que el Congreso apreciará en su justo va
lor estos motivos de mi reticeocia. M i objeto principal ha sido 
m anifestar a l Congreso la h istoria sucinta del propósito que 
tengo hace dos años de acusar al Sr. conde de Toreno por loi 
actos que resultan de la proposición que acaba de leerse.

En el últim o período de las Cortes constituyentes á virtud 
de representación de las juntas de comercio de B arcelona, A li
can te , M á la g a , C ád iz , Jerez de la Frontera y  otras plazas, se 
pasó al Congreso el expediente acerca de la contrata de azo
g u e s , el cual pasó á la comisión de H acienda, deliberando las 
Cortes que ademas de ella entendiese la de Legislación. Acordes 
ambas comisiones, acordaron la rescisión de esta contrata en los 
dos años qúe fa ltab an , y  en la  que de propia autoridad habia 
entendido el Sr. conde. Hubo una discusión luminosa , á la que 
estuve presente; en ella se examinó m uy prolijamente el expe
diente , y  desde entonces formé el propósito de acusar al señor 
conde de T oreno , y  este mi propósito nació de creer que era un 
deber sagrado m io ,k al que á ju ic io  tóio rto podía fa lta r  sin 
deshonrarme. Un Sr. D ipu tado , de cuyo nombre no me acuer
d o , pero que constará en el D ia r io , hizo una proposición acu
sando al Sr. conde por actos de malversación y  abusos de su 
autoridad ; pero no fue tomada en consideración esta acusación 
simple y  sencilla sin form ular cargos, y sin n ingún documento 
eu su apoyo. Se cerraron aquellas Cortes; se abrieron las P!*e~ 
sentes; tuve el houor de ser elegido por la provincia de M a
d r id ; habia contraído conmigo m ism o, como D iputado , el de
ber de presentar este asunto á tas C ortes, y promover ó la a >- 
solución del M inistro  que entendió en esos actos, ó su castigo; 
pero circunstancias que reservo y  uo son del caso explanar en



este momento, y  que quizás podrían producir resultados que 
tne propongo e v i t a r , me retrajeron los primeros meses de hacer 
ésta acusación. Por ú l t im o ,  rotos algunos talismanes, me pre
paré d hacerlo. Una grave enfermedad, de que mis compañeros 
tienen notic ia , me puso á las puertas de la muerte , impidién
dome asistir al Congreso, y  obligándome d salir de Madrid. 
En este estado se cerraron las Cortes; pero vueltas á ab r ir ,  creí 
de mi obligación llenar el deber que habia contraido conmigo 
mismo, y  en 15 de Noviembre, siete dias después de abiertas, 
dije lo que el Congreso tendrá la bondad o ir :

El orador leyó un trozo del discurso que pronunció en la 
sesión del 1 5 ,  en el que manifestó se preparaba á formular una 
acusación contra el Sr. conde de Toreno sobre malversación 
en los actos de su administración, y  especialmente en la con
trata de azogues con la casa de Rotschild. También leyó la 
contestación del Sr. P id a l , y  la rép l ica ,  asi como la hecha al 
Sr. Mon , y  después continuó :

He hecho mención del párrafo de este discurso para mani
festar que habiendo anunciado desde esta tribuna el 15 de No
viembre la intención que tenia de hacer una acusación grave y  
formal contra el Sr. conde de Toreno , y  en lo cual me pro
ponía que llegando á su noticia se apresurase á v en ir ,  y me 
evitase el disgusto de tenerla que hacer en su ausencia ,cosa que 
no cuadra muy bien con mi carácter; pero van ya  trascurridos 
84 d i a s , y  en este tiempo ni el Sr. conde se ha presentado , lo 
cual digo sin intención a lguna de ofenderle, porque es árbitro 
de hacerlo ó no , ó esperar una ocasión, ni ha manifestado al 
Congreso, ni por medio de los periódicos ha hecho ver que s e  
preséntaba á contestar á estos cargos.

En tal estado, y  habiendo dado un plazo suficiente para 
que hubiera ido la noticia á F ranc ia ,  y el Sr. conde trasladar
le á España, y  siendo muy probable que la mejora de ía esta
ción me perm ita , á pesar de mi estado valetudinar io , salir 
fuera de M ad r id ,  me he visto en la indispensable necesidad de 
antic ipar esta acusación á la venida del Sr. conde, y espero que 
el Congreso, convencido de la indispensable necesidad en que 
me he hallado de acusar á un hombre ausente, avisado y  pro
vocado á contestar á ella , que en 84 dias no lo ha verificado, 
conocerá que de no haberlo yo hecho as i ,  mi pundonor puede 
quedar defraudado. Pero al hacer esta acusación , hago también 
una prote>ta , y  es ,  que ningún objeto de odio, de pasión, de 
envidia ni ninguna mira mezquina me ha movido á hacerla, 
sino movido de un deber , y de la persuasión en que estoy de 
que los males gravísimos que sufrimos vienen del desorden de 
la administración de aquella época; y  que al e leg ir ,  digámoslo 
a s i , esta v íct im a, lo he hecho con la mira de que era la mas 
a l t a , la que tenia medios de defensa, mas prestigió ; y  por eso 
la he elegido, porque ó la nación se desengañará por el resul
tado de este juicio de que las voces que se han hecho tan ge
nerales y  populares que han minado hasta la última aldea, son 
falsas,, ó que un castigo ejemplar ponga término á esta depre
dación escandalosa de la sangre del pueblo.

.Como el asunto es g rave ,  y  los Sres. Diputados se tomarán 
eT trabajo de examinar el expediente original y los voluminosos 
documentos en él presentados, no estará demas el que haga una 
excitación para justificar el uso que hago del documento en que 
fundo mi acusación. Este es una nota que aparece al márgen 
dé una Real orden de 9 de Ju l io  dé 185 5 ,  por la cual se modi
ficaron las condiciones del contrato celebrado, y  cuya  nota puso 
el director dé la caja de Amortización al verse agria y  destem
pladamente reconvenido porque se oponia á la modificación de 
las condiciones. Este documento vino con otros al Congreso; y  
ál remitir lo, dice el Sr. Ministro á los Sres. Secretarios del mis
mo lo que sigue:

S. S. lee el oficio del Sr. M in is tro ,  y  en seguida la nota 
puesta por el director de la c a ja ;  y  después de varias observa
ciones acerca dé su contenido , concluye manifestando que es
pera del Congreso se sirva tomar en consideración su acusación 
contra el Sr. conde de Toreno por mala versación y  abusos á sa
biendas en su administración en perjuicio del Estado.

El Sr. ARGUELLES pidió se leyese la resolución del Con
greso acerca de la reelección del Sr. conde de Toreno.
J Hecha la lectura del dictámen de la comisión aprobado por 

el Congreso de que el Sr. conde de Toreno quedaba sujeto á re
elección , fue tomada en consideración la proposición, y  se 
acordó pasase á las secciones.

El Sr. M A R T IN  pidió la palabra y  manifestó que tenia

3ue cumplir con el encargo de su digno compañero el Sr. Don 
óaquin Garrido, exponiendo las causas que le retenían para 

nó haberse presentado todavía en el Congreso.
El Sr. PRESIDENTE observó que el Congreso no podía 

deliberar nada mientras que el Sr. Diputado no lo hiciese ofi
cialmente , añadiendo en seguida que pues se hallaba presente 
el Sr. Ministro de H acienda, y  estando pronto á responder á 
las interpelaciones pendientes, se iba á proceder á ellas.

Siendo la primera la del Sr. conde de las N avas ,  y  no ha
llándose en el salón dicho Sr. D iputado , se procedió á la del 
Sr. Puche , que era la segunda en el orden de las interpelacio
nes anunciadas.

El Sr. PUCHE manifiesta que cuando anunció la interpe
lación de que iba á ocupar la atención del Congreso , protestó, 
j  lo hacia ahora de nuevo , que no se proponía hostilizar en 
manera alguna al M in is t ro , antes bien por el contrario llevaba 
la mira de que en la recaudación de la contribución extraordi
nar ia  de gu e r r a , para la cual se habia dictado la instrucción, 
¿uyo  art. era objeto de la interpelación, encontrase el Go
bierno, mas facilidad y  menos obstáculos en la recaudación de 
ésa contribución. Sigue haciendo varias observaciones acerca 
del objeto de su interpelación, y  continúa :

Para poner al Congreso al corriente de mi interpelación por
que oo fue presentada con claridad y extensión, debo leer los 
artículos 59 y  40 de la instrucción. Dice el Sr. Ministro de Ha
cienda en el art. 5 9 :  **EI impuesto del medio diezmo impuesto 
por la ley de 16 de Ju l io  de 1857, como parte correspondiente 
á  la agricultura en la contribución extraordinaria de guerra , es 
solo abonable á los labradores que trabajan la tierra que llevan 
en arrendamiento, á los propietarios que cultivan por sí ó de 
su cuenta las fincas de su propiedad , y  á los que teniéndolas da
das en aparcería perciben una parte alícuota de sus productos 
específicos, después de pagado el diezmo.”

Por esta simple lectura habrá conocido el Congreso que el 
Sr. Ministro de Hacienda, salvas las protestas anteriores , ha re
suelto un caso del mayor interés, cual es que los propietarios 
que tengan dadas sus tierras en arrendamiento , y a  en especie, 
y a  en dinero, no tienen derecho niuguno al medio diezmo. El 
Congreso recordará que por el decreto de 16 de Ju l io  de 1857

so mandó q)ie el diezmo debía estimarse la mitad como parte 
que se destinaba á la manutención del culto y  clero, y  la otra 
untad como parte que se destinaba á la contribución extraordi- 
n ana  de guerra.

La cuestión pues consiste en saber si esta mitad que se ha 
de abonar y se destinó entonces á la contribución extraordina
ria de guerra , ha de ser abonable á los propietarios ó á los a r 
rendatarios, es dec ir ,  que el Sr. Ministro de Hacienda ha re
suelto que debe ser solo abonable á los arrendatarios; y  en con
cepto del Diputado que tiene la palabra, esta decisión no es 
conforme á los antecedentes que han mediado en este grave 
asunto , antecedentes que me veo en la precisión de recordar al 
Congreso.

Cuando se discutía la ley de 50 de Junio  de 1858 sobre la 
contribución extraordinaria de guerra , recordarán los Sres. Di
putados que se hicieron varias proposiciones reducidas todasellas 
á que se determinase qué cantidad de aquella mitad destinada 
á la contribución extraordinaria de guerra debia lijarse al pro
pietario , y cuál al arrendatario. Recordará también el Congre
so que la comisión por el órgano de sus individuos dijo que el 
Congreso no estaba en el caso de decidir qué parte; si la mitad, 
la tercera ó el todo se debia abonar á los propietarios ó á los 
ar iendatar ios , y  la comisión se fundó principalmente , y  el 
Congreso tuvo á bien el estimarlo a s i , en que siendo diversas 
las circunstancias y  los accidentes que hacían variar la c ir 
cunstancia y naturaleza de estos contratos, no podia el Con
greso tomar una resolución definit iva , en la cual fuese com
prendida la justicia de todas ellas. Los individuos de la comi
sión aconsejaron al Congreso, y  este lo estimó asi , que la par
te que correspondiese á los arrendatarios se dejase exclusiva
mente á las razones de conveniencia, de justicia y  de Ínteres 
de cada una de las partes , según las circunstancias diferentes 
en que se encontrasen. Pues ahora bien , el Congreso no deci
dió aquella cuestión porque era imposible adoptar una regla 
que comprendiese todos los casos, y  el Sr. Ministro de Hacien
da en el artículo 59 de la instrucción ha decidido un caso que 
de reciente no se atrevieron las Cortes á resolver porque razo- 
nei de justicia le contuvieron.

Dejo ahora al juicio del Congreso el que estime hasta qué 
punto hay ó no responsabilidad en esta decisión. Por mi parte, 
digo de buena fe que el Gobierno, si bien ha resuelto un caso 
enteramente distinto de lo que se habia resuelto anteriormente 
cuando se discutió la ley de la contribución extraordinaria de 
guerra , no debe hacérsele cargo n inguno , porque puede muy 
bien que el Sr. Ministro encontrase razones plausibles para sa
tisfacer al Congreso acerca del motivo que ha tenido para dic
tar esta instrucción, y  de consiguiente paso al punto principal 
de la cuestión.

Señores, es imposible que deje de conocerse inmediatamente 
la falta de razón con que esto se ha determinado con solo refe
rir  algunos hechos. El Congreso sabe que hay muchas provin
cias en España , principalmente las de Extremadura y  Segovia, 
en las cuales se paga diezmo de la cantidad fija en especie y d i 
nero que importan los arrendamientos. El diezmo terrazgo de 
Extremadura es un segundo diezmo que se paga por las fincas 
que se hallan arrendadas después de pagado el primero.

El diezmo llamado de yerbas se halla en el mismo caso: si 
estas se hallan arrendadas en 103 rs., tienen que dar 1 3 ,  y  so
bre esta materia, que es un hecho, no tengo que referirme mas 
que a la relación de los Sres. Diputados de esa provincia. Si 
pues el Sr. Ministro de Hacienda ha decidido en el art. 40 de 
la instrucción que quedan excluidos de la participación al abo
no del citado medio diezmo los propietarios que teniendo sus 
prédios dados en arrendamiento por una cantidad anual fija, 
ya  en especie, ya  en metálico, la perciben á fruto sano, cual
quiera que sea el resultado de la cosecha, es evidente que S. S. 
ha resuelto una cuestión que no se atrevieron á decidir las 
Cortes.

S. S. prosigue haciendo otras observaciones acerca del per
juicio que por esta disposición resulta á los propietarios , lo 
cual seria , d ice ,  suponer que todos los productos de la ag r icu l
tura pertenecian exclusivamente á los arrendatarios; y  continúa:

Las Cortes, cuando decretaron la contribución extraordina
r i a ^  guerra en 5 de Noviembre de 1857 , determinaron: {leyó.)

La cantidad que se habia de repartir por la contribución 
extraordinaria fue aumentada con otra suma corno importe de 
la anticipación á buena cuenta , y  de lo que se presuponía re
caudado por el diezmo. Ahora b ien ,  según se ve ,  unos 100 
millones se impusieron en la contribución extraordinaria de 
guerra ,  ú 8 0 ,  ó los que fuesen: 147 millones fue la cantidad 
que se presupuso por la anticipación y  por el abono del diezmo, 
y  esto último entró á compouer parte de los 605 millones que 
se repartían. Este es un hecho incontestable. Pues bien, estos 
80 millones que se presupusieron como producto del diezmo para 
repartir los, se repartieron por la misma base de la contribución 
extraordinaria de guerra. ¿ Y  por qué base se repartió la con- 
tribuciou extraordinaria de guerra? En los pueblos, no en las 
provincias, por la base de paja y  utensilios; ¿ y  esta qué r i 
quezas afecta? T o d a s , y  principalmente la terr itor ia l ,  de don
de resulta que esta cantidad de 80 y  tantos millones, ó los 
que sean, se ha repartido sobre todas las riquezas, y que si no 
se admite el abono mas que á una clase, los propietarios tienen 
que cargar con el exceso que hay de lo que no pagan los arren
datarios hasta cubrir los 80 millones.

Sucede mas, y  es que por la ley de 50 de Junio  se concede 
en los tenedores de estos recibos el derecho de que los pueden 
descontaren las contribuciones ordinarias y  extraordinarias su
cesivas, de manera qué de unos en otros va á resultar que los 
arrendatarios en mucho tiempo no deberán pagar nada de con
tribuciones ordinarias y  extraordinarias, y  solo los propietarios 
pagarán lo que no deben pagar. Evidentemente pues es incon
testable que los propietarios saleo no solo no beneficiados, sino 
expresamente perjudicados, y  que la resolución bajo todos 
conceptos es inadmisible. Por estas ligeras observaciones, y la 
solemne protesta que repito de que únicamente me propongo 
que el Sr. Ministro de Hacienda dé explicaciones sobre la ma
teria , y  que en el estado de las cosas adopte el temperamento 
que crea mas propio para que la justicia se salve, dejo de con
tinuar hablando para hacerme luego cargo de lo que tenga á 
bien contestarme S. S.

El Sr. Q U IJA N A : Pido que se lea lo que se dijo en la se
sión de 12 de Jun io  sobre ei particular por el Sr. Cosío.

Se leyó por el Sr. Secretario.
El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, el Sr. Puche al 

explicar ahora su interpelación lo ha hecho en términos propios 
y que no envuelven ningún género de hostilidad: yo le do y  las

grac ias ; pero, sin embargo, debo hacer presente al Congreso 
que cuando se comunicó esta interpelación al Gobierno, estaba 
concebida en otros términos, pues se decía (l eyó) .  Yo no me que
jo de estas expresiones, porque repito que las ha explicado sa
tisfactoriamente el Sr. Puche; pero no puedo menos de hacer 
una observación al Congreso; y es que asi , en los término, que 
he leido, seria una verdadera acusación, y  una acusación no 
es una interpelación. El Gobierno entiende que interpelar es 
preguntar , y  en este concepto el Gobierno no rehusará jamas 
el responder sobre todos sus actos; pero cuando las expresiones 
de la interpelación son una verdadera acusación, en ese caso 
el Gobierno puede creerse excusado de contestar á la interpela
ción, y  aguardar á que el Sr. Diputado la formule. He hecho 
esta explicación para dar una idea de que si me he retardado 
en contestar á esta interpelación, ha sido por 110 creerla conce
bida en los términos que debia e<tar. Pero ahora tengo que sa- 
tEfc'cer y contestar á S. S. que sincera mente creo que no tiene 
miras hostiles contra mi ni contra el Gobierno, y  solo desea 
aclaraciones.

Señores, el art. 4O de la instrucción es un hecho, y  un he
cho que está á la vista de todos, es una consecuencia natural 
de la ley; si está bien ó mal puesto en una cuestión que yo 
creo que 110 es del momento resolver; el hecho está consignado, 
y el Gobierno tiene el sentimiento de creer muy diferentemen
te del Sr. Puche , que ha hecho lo que debia hacer y  lo que 110 
podia menos de hacer. Una instrucción, Señores, es claro que 
no es una ley, y no establece regla ninguna diferente de lo que 
la ley expíe la ;  es sí solo m a  explicación de los medios de eje
cutar la ley. Esto es lo que el Gobierno ha hecho : ha creído 
que las leyes sobre la materia 110 estaban bien explícitas, y  110 
ha entrado en la justicia ó injusticia de ellas, puesto que eran 
hechos consumados. La ley de 16 de Ju l io  dice terminante
mente en su art. l.° {leyó.) Aqui se dice bien claramente que 
esta parte era solo correspondiente á la agricultura. La ley de 
15 de Setiembre en su art. 6 .° dice : {leyó.) Aqui se ve bien ex
plícitamente mandado por la ley, que solo la clase de labrado
res es la excluida de esta nueva contribución en razón á lo que 
habia pagado por el diezmo. Y en este estado de cosas ¿ qué ha 
hecho el Gobierno? Viendo la ley de Setiembre, ha d ichoque 
se abonara en cuenta de la contribución extrardinaria de guer
ra el medio diezmo que hayan pagado todos los que lo han 
pagado^ e'.to es, todos los que lo han pagado inmediatamente.

El Gobierno aqui no ha tenido que entrar en la resolución 
de las transacciones particulares que hay entre el arrendatario 
y  el propietario, porque no ha tenido que meterse en eso, ni 
en la justicia ó injusticia de esa ley , que era un hecho consu
mado ; ha tenido que explicar solo el medio con que en la con
tribución extraordinaria de guerra debia hacerse el abono del 
diezmo, y  asi ha dicho en el art. 59 {l eyó . )  Es decir , que el 
Gobierno ha entendido que en este artículo están comprendidas 
todas las clases que inmediatamente pagaron el diezmo, y ;> las 
cuales es indispensable hacer el abono á cuenta de la contribu
ción extraordinaria de guerra. Parece pues que el art. /,() es en
teramente supéríluo, y que de lo único que se le puede acusar 
es de redundancia, porque habiendo dicho en el art. 59 á 
quiénes se ha de abonar, que es á todos los que lo pagaron in
mediatamente, el art. 4^ estaba demás. A primera vista confie
so que parece a s i ;  pero no he podido prescindir de poner el 
art. 4 0 , porque por mis antecesores, y precisamente por el se
ñor M inistro , á quien ha hecho alusión la lectura de la discu
sión que se acaba de hacer , se habían resucito casos de esta 
naturaleza , que era preciso comprenderlos en la instrucción, 
porque de lo contrario podia parecer distinta.

Esta ha sido la razón única porque se ha puesto e! art. 4O. 
{Leyó un p a p e l  e n  que  s e  r e s o l v í a n  v a r i a s  dudas . )  [El s e ñ o r  
Quij ana  p id i ó  l a  pa l ab ra . )  Estos son los casos que el Gobierno 
ha creído que podrían haber suscitado duda acerca de la ap l i
cación , y  que todos han sido resueltos anteriormente. {El s e 
ñ o r  M o n  p i d i ó  la pa l ab ra . )  El tercero 110 causa una resolución 
tan parecida al caso en cuestión ; pero tiene mucha analogía, y  
e^to ha motivado que en el proyecto último para hacer efecti
va la contribución extraordinaria de guerra se dijese que se ha
r ían  los repartimientos enteramente íntegros. Ahora bien , se
ñores, ¿e l  Gobierno se ha salido ni un ápice de sus atribucio
nes, ni ha alterado en lo mas mínimo la ley en que se dice que 
ei medio diezmo se abone á todos los que lo han pagado inme
diatamente? Señores , de ninguna manera, ni tampoco se ha 
mezclado en las transacciones que puede haber entre el arren
datario , el colono y  el propietario; y el mismo Sr. Puche ha 
conocido'la razón que ha tenido para el lo , porque ha dicho: 
no ha tocado esto porque era imposible , y ha dejado la cues
tión al arbitrio de los particulares interesados. El Sr. Puche ha 
dicho bien, y  esto mismo dice el Gobierno , la cuestión de los 
derechos que puede haber entre el propietario, arrendatario y  
colono, el Gobierno no la ha tocado: el Gobierno solo fia d i 
cho: wen adelante yo abonaré el medio diezmo á todos aquellos 
que inmediatamente le han pagado.” ¿ Y  quiénes son? Los la
bradores, sean propietarios, colonos ó arrendatarios. Por lo de
mas el Gobierno 110 podia meterse á adulterar la ley , ni aun 
cúai do lo hubiera hecho, hubiera podido tener validez alguna. 
Asi el artículo, cuando mas, puede tacharse de redundante; pero 
estos tres casos que he leido, movieron al Gobierno á ponerlo.

Señores, todas las razones que el Sr. Puche ha dado en apo
yo de su interpelación, se reducen en último análisis á querer 
demostrar que la ley de 1857 y las que la han precedido no 
han sido fundadas en justicia. Esta no es la cuestión del mo
mento ; la cuestión del momento es si el Gobierno ha hecho 
una alteración de esas leyes en la in s t ru c c i ó n  que ha presenta
do. El Gobierno está firmemente persuadido de que no la ha 
hecho, y  si en adelante hubiese alguna duda sobre el verdade
ro valor de la ley , esta será cuestión de las Cortes, esto es, una 
interpretación de ley. El Gobierno ha estado muy lejos de in 
terpretarla ; su intención ha sido, y  asi lo manifestó en la c o 
misión , hacer el abono completo del diezmo á los que lo hayan 
pagado; por lo tanto creo que he contestado á la interpelación 
del Sr. Puche.

El Sr. M ON: Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra.
El Sr. MON: Debo manifestar que interpelado por un 

Diputado, y  acusado por un Ministro , me toca contestar.
El Sr. PRESIDENTE: Orden, Sr. M on , o rden ; yo no 

puedo remediar que el reglamento esté terminante; esta es la 
cuestión que se reproduce todos los dias; V .  S. puede presentar 
un proyecto de ley que enmiende el reglamento en esta parte; 
pero mientras no puedo concederle la palabra.

El Sr. PUCHE: lól Congreso acaba de oir qúeAa dilación



en contestar á esta interpelación, por parte del Sr. Ministro de 
Hacienda, ha dependido de creer , no sé si bien ni mal , que los 
términos en que me habia expresado, comunicados por la mesa 
de la presidencia, contenían una censura demasiado fuerte, que 
mas podía parecer una acusación que una interpelación. Acer
ca de las palabras mas ó menos fuertes que se hallan en ese ofi
cio , nada puedo decir, porque las lia oido el Congreso, y no 
creo que la susceptibilidad del Sr. Ministro de Hacienda haya 
tenido motivo para creer esto una acusación , porque aqui en 
los cuerpos parlamentarios, todas son recíprocamente acusacio
nes y defensas; y en ese sentido podrá serlo mi interpelación. 
Por lo demás no estoy conforme con la doctrina del Sr. M inis
tro , en cuanto á decir que interpelar es preguntar; interpelar 
es mas, interpelar es reconveair.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Ministro sobre que en su 
concepto la instrucción no resuelve todas las cuestiones que 
puede haber entre los particulares, yo me doy enteramente por 
satisfecho, es decir, me doy por satisfecho eu cuanto á que el 
Sr. Ministro de Hacienda no ha resuelto que queden privados 
del abono del medio diezmo los propietarios, en cuyo caso es 
nece-ario que ese artículo tenga una segunda parte , y que el 
Sr. Ministro la publique, por la cual se entienda que no se ha 
privado á los propietarios del derecho á las indemnizaciones 
correspondientes, y también que se les admita en pago la parte 
que sea proveniente de esos convenios ó contratos. En este caso, 
repito, desisto de todas mis pretensiones.

El Sr. P R E SID E N T E ; Debo decir antes de pasar á otra 
cosa, respecto á las expresiones que hayan podido usarse en la 
comunicación hecha al Gobierno, lo siguiente; El Sr. Puche, con 
arreglo al reglamento, hizo en 2 i  de Enero esta interpelación 
al Gobierno, y dijo: [leyó.) Estas palabras han sido copiadas 
literalmente por la rnesa.

El Sr. PE C H E: Yo no he tratado de inculpar á la mesa en 
lo mas mínimo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A ; Voy á contestar en dos 
palabras al Sr. Puche sobre su insistencia en que el Gobierno 
haga en este punto aclaraciones. El Gobierno no tiene ninguna 
que hacer; solo tieae que decir que si sobre la inteligencia de la 
l ey h ubiese dudas y reclamaciones, las resolverá en el sentido I 
justo que la ley encierra: por lo dem as, nada puede añadirse 
al art. porque el Gobierno, rep ito , no ha tratado, ni tra
ta ,  ni puede considerarse que haya tratado de alterar en lo 
mas mínimo los derechos que pueden existir entre los particula
res, los cuales quedan intactos.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Yo no creo que las observacio
nes presentadas por el Sr. Mioistro de Hacienda sean suficien
tes para fijar las dudas que pueden suscitarse por los arts. 59 
y 49 de la instrucción. A mi modo de entender no están con
formes cou las cinco leyes anteriores sobre la m ateria, y asi va 
á resultar que la persona que va á pagar la contribución extra
ordinaria de guerra no tendrá nada que dar para que se la 
subsane de ios perjuicios que de esto la han de ven ir, y que el 
colono á quieu tal vez no se impooga la contribución extraor
dinaria de guerra ni en un solo maravedí, beneficiará el rédito 
del medio décimo. Este caso le voy á ofrecer á la consideración 
del Congreso y dcj Sr. M inistro , y yo creo que esta es la ver- | 
dadera cuestión , colocada en el que yo llamo terreno práctico.

Se arrienda una posesión agrícola de mas ó menos extensión, 
llamo mucho sobre esto la atención del Congreso , y  está arren
dada con la obligación de que el propietario pague todaTá”cbn- 
tribucion, y pagará ahora toda la contribución , de modo que 
el dueño de la propiedad d de la dehesa A en Extremadura 
pagará en la contribución extraordinaria de guerra por frutos 
civiles , ó sea paja y utensilios, tan to , por ejemplo, un 50 por 
100  5 pagará por consumos tan to , otro 50 por 10 0 : ¿y  quién 
lo paga todo? ¿ A  quién se impone esta exacción? Al propie
tario. ¿D e  quién se exige? Del propietario. ¿Y podrá el pro
pietario decir que se le abone la mitad del diezmo? No. ¿Y se 
le ha de abonar al colono? A este no se le ha impuesto de con
tribución ui uu solo maravedí, y se encuentra con que no pa
ga esta y con este rédito.

El Sr. COSIO; Después de lo que se ha hablado en esta 
materia parece que estaba ya agotada , y que Diputado alguno 
pudiera decir mas ; pero esto no obstante, y á pesar de Jas ex
plicaciones dadas por el Sr. M inistro de Hacienda, tengo que 
poner la cuestión en un terreno mas práctico que el Sr. Gómez 
Acebo. El Congreso ha visto por la lectura de la discusión que 
ha pedido el Sr. Quijana , que entonces tuve yo el honor de 
hacer una adición que la comisión adopto y las Cortes y el Se
ñor Ministro de Hacienda de aquella época aprobaron. Pues 
exactamente los propietarios de Segovia, en cuyo favor hice i 
aquella adición, sufren hoy dia el perjuicio que yo entonces recelaba y quise evitar.

Señores, acaba de decir el Sr. M inistro de Hacienda que los 
labradores son los únicos que pagan diezmo: si por labradores 
ae entiende los que cultivan la tierra, niego este aserto: los 
propietarios de Segovia, que no labran ni una pulgada de tier
ra , pagan el diezmo, ¿y de donde? de las paneras. En este es
tado , y por eso digo que he de traer la cuestión á un terreno 
mas práctico que el Sr. Acebo , hoy se está verificando , y á mí 
me sucede, con cierta parte de diezmo de 1857 y 58 que el 
ay untamiento no quiere admitirlo porque en su concepto los 
artículos 59 y 4O dicen que no lo admita , y es bien seguro 
que si la instrucción no existiese, el ayuntamiento lo adm iti
r ía :  dice el Sr, Ministro de Hacienda que el abono es ¿ ios que

pagaron inmediatamente; pues estos propietarios lo pagaron 
inmediata mente, y sin embargo no se les abona: podrá esto sub
sanarse, pero por de pronto tenemos un perjuicio de que no se ha hablado, y  no es pequeño.

Saben ademas los Sres. Diputados que para la admisión 
de papel hay 50 dias de térm ino; pues bien, en la provincia 
de Segovia se acabó el reparto sobre el 18 ó 120, y hoy se habrá 
concluido, en términos que estos propietarios ó particulares que 
tienen un derecho al abono del medio diezmo, no se les abona. 
Por consecuencia ruego al Sr. Ministro de Hacienda se sirva de
cir si declarará por órdenes terminantes que á los que se hallen 
en este caso se les abone el diezmo.

E l Sr. M inistro de H A C IE N D A : Yo creo que esta cues
tión puede concluirse con asegurar el Gobierno que su intención 
y el expreso de la instrucción, es abooar el diezmo á todos 
aquellos que inmediata mente lo hayan pagado. Los mismos D i
putados que han hablado, han confesado que era imposible 
prever todos los casos; pues bien, si es imposible, el Gobierno 
aguarda el resultado, ¿Cómo ha de prefijar reglas para una in 
finidad de casos distintos que puede haber? Por lo demás, re
pito , el objeto del Gobierno es este j si en la provincia de Sego

via ha sucedido eso, ninguna reclamación se ha dirigido.
El Sr. M EN D IZ A B A L : Señores, desde que oí la interpe

lación del Sr. Puche examiné el art. 49 de la instrucción dada 
por el Gobierno de S. M. para el repartimiento de la contribu
ción extraordinaria de guerra , y me persuadí lo mismo que ha 
explicado el Sr. M inistro de Hacienda, que habia una especie 
de redundancia en este articulo, y que era supéríluo. Después 
de las explicaciones dadas por el Sr. Ministro de Hacienda, de 
que no es posible en una instrucción resolver todas las dudas y 
todos ios casos que pueden presentarse, pero que cuando se 
presenten los resolverá conforme á la ley , creo que esta cues
tión debía ya terminarse.

El Sr. MON : Sr. Presidente, una palabra.
El Sr. PR ESID EN TE: No lo permite el reglamento.
El Sr. M ON : Si el Congreso no tue concede la palabra, in

terpelo al Sr. Ministro de Hacienda para mañana.
Et Sr. PR ESID EN TE: Si Y. S.quiere la palabra para anun

ciar una interpelación, la tiene; de otro modo no.
El Sr. M O N : Repito que si no se me concede la palabra, 

interpelo al Sr. M inistro sobre la alusión que me ha hecho.
El Sr. PR ESID E N T E : El reglamento 110 me autoriza para 

conceder palabras con ese objeto. A terminar este negocio....
El Sr. M O N : Pido que se pregunte al Congreso......
El Sr. PR ESID EN TE: Preguute Y. S. si se pasará á otro 

isunto , Sr. Secretario.
Verificada la pregunta, estuvo el Congreso por la negativa.
El Sr. PR E SID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Calderón 

Hollantes.
El Sr. CA LD ERO N  COLLANTES : La cedo al Sr. Mon.
El Sr. M O N : El Congreso habrá notado la impaciencia 

¡ue tenia por tomar la palabra, y no podía menos de tenerla 
labiéndome encontrado en una interpelación que no conocía, 
f habiendo visto que el Sr. M inistro de Hacienda actual para 
:ontestar á ella , ha venido á fundarse en dos ó tres resolucio- 
les dadas en tiempo de mi adm inistración, quenada, absoluta- 
nente nada, tenían que ver con la cuestión , estando fuera de 
os límites parlamentarios y aun fuera de las leyes, el venir á 
undarse en una resolución particular de un M inistro.

La cuestión se reduce á si la cantidad que se ha cobrado el 
ño pasado, con el nombre de diezmo, se ha de abonar á per- 
onas determinadas, ó si solo se ha de decidir el abono total del 
liezmo. El Sr. Ministro de Hacienda ha introducido en su c ir- 
ular para el cobro de esta cantidad, una especie de excepción, 
r dice que esta se apoya en varias resoluciones que yo he dado 
iendo M inistro de Hacienda con acuerdo de S. M. Señores, 
as resoluciones que se han citado, son resoluciones que recaían 
obre el expediente del cobroá la buena cuenta, en el cual no 
jodia hacerse abono y se dejaba este para la contribución ex- 
raordinaria. ¿Y  qué expedientes son los que ha citado el señor 
d in istro? Dos expedientes sobre el cobro de la contribución 
lamada á buena cuenta. ¿Y  qué ley es esa de á buena cuenta? 
£s la ley que siendo Ministro el Sr. Mendizabal tuvo el honor 
le presentará las Cortes constituyentes, reducida á esto: (Leyó.)

El Sr. Mendizabal siendo Ministro ha dado una instruc- 
ion para ta ejecución de esta ley, y en esta no habla ni podia 
tablar del abono del diezmo: ¿ por qué? porque no había lle
gado el caso. El Sr. Mendizabal hizo lo que debia, á saber, 
obrar líquida esta anticipación, dejando para tiempo oportu- 
10 el abono que debía hacerse ; y fue ta l , señores, que siendo 
ro D iputado en aquellas Cortes, y habiéndome opuesto á esta 
ey, porque causaba perjuicio en el modo y forma con que se 
edactaba , los señores de la comisión, y no quisiera equivocarme, 
reo que era uno de ellos el Sr. B urriel, y otro el Sr. AyIIon, 
ae contestaron por medio del primero de dichos señores que se 
onvencían de mis razones; pero que no era aquella la época 
[e entrar en su examen, y con el tiempo se haria ese abono.

Hubo mas en esta ley. El Sr. Mendizabal tuvo que aguar- 
lar á que se decretara por las Cortes, y hubo de pedir una 
jarte de ella á buena cuenta con motivo de la aproximación de los 
ácciosos á Segovia. Hay mas, y es un caso práctico. El mismo 
dinistro de Hacienda, sentado en esos bancos , ¿qué ley pre- 
entó ? Présenlo una ley en que pedia para la contribución ex- 
raordinaria de guerra 1 4 ? millones sin hacer deducciones de 
os que habían abonado el diezmo 0 contando cou que el total 
leí diezmo pagado se debia abonar. Entonces no se hizo esa dis- 
incion, sino que se cargó coa todo.

En este estado encontré yo las cosas, y me encontré suma- 
lente embarazado sobre el modo de hacer este abono, porque 
10 habia formalidades, ni recibos, ni documentos en los que 
tabiau pagado, y habia una imposibilidad de hacerlo. Iláy 
uas: estuve entonces en disidencia con H comisión: esta quería 
jue se abonase todo el diezmo, y yo proponia que no se abona- 
e mas diezmo que aquel que hubiese entrado en tesorería , por- 
[ue no quería que la nación pagase lo que habían ganado los 
iropietarios y arrendadores.

Hubo un solemne debate en este Congreso , y conociendo 
istas dificultades, se dejó el abono á la aprobación de esta ley. 
ín  este estado llegó la discusión, y el Sr. Cosío rae sorprendió 
:on una acusación, y una acusación amistosa, diciendo que 
os empleados de Hacienda del tiempo en que era yo Ministro 
e^habian opuesto al abono del diezmo , y el Sr. Balsera me dijo 
onfide acial mente que habia uua resolución del intendente de Se- 
fovia contraria al abono, ¿y qué dije yo? {leyó un trozo de  
u discurso en aquella sesión) No puede pues, el Sr. Ministro 
1 poyarse en una resolución mia de 1 1  de Febrero, cuando yo 
lecia en 12 de Juoio que aun no habia llegado el caso de hacer 
•se abono, y  dije mas. {leyó otro trozo de su discurso.) Hay 
ina cosa mas clara: no se puede hacer el abono ¿por qué? 
jorque no ha llegado el tiem po, porque está por decretar la 
:ontribuciont porque está por decidir cómo se ha de cobrar. 
;Y qué Ministro hubiera tomado sobre sí la responsabilidad de 
pagar todo lo que se hubiera abonado por diezmo, sin que lás 
fortes lo hubieran mandado? Añadí m as, y fue {leyo otro  
’rozo .) Pero ¿cuál fue el pensamiento de las Cortes? ¿cuál la 
idea del Gobierno, representada por el que entonces era Minis
tro? Fue la de hacer el abono de todo aquello que se pagase por 
iiezmos por un diezmo abolido, y que no se hubiera concedi- 
lo sin la condición de estar abolido y por un diezmo que tam
poco se me hubiera concedido á raí sin esta circunstancia.

Hubo aun m as, señores, hubo circunstancias en aquella 
liscusion muy uotables. En el Senado se me hizo una especie de 
idicioa para que el diezmo se abonase á los propietarios, no á 
los arrendadores, queriendo que yo en aquella sesión decidiese 
una cuestión que aun está por decidir sobre quién paga el diez
mo, si el propietario ó el arrendador. En qué laberinto pues, 
no me encontraría eu una cuestión económica, legal y de cir

cunstancias. Asi pues, quede consignado que el Gobierno d 
aquella época partió del principio deque debia abonarse el diez! 
tuo sin hacer mención de clases, cualquiera que fuese quien lo 
pagase, bien fuese ó no la clase agrícola; y quede cousignado 
también que las resoluciones mias citadas por el Sr. Ministro 
de Hacienda para ponerme en contradicción con lo que ha di* 
cho y  cou aquella ley , no tienen aplicación ninguna al caso 
presente, porque eran resoluciones tomadas en el cobro á bue
na cuenta, en el cual por las circunstancias en que se hacia es
taba prohibido todo abono.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señores, debo decir al 
Sr. Mon que al c itar esas resoluciones que yo no he dicho si 
habían sido bien ó mal tomadas, no traté de inculpar á nadie 
ni es costumbre mia hacerlo. Yo creo que esas disposiciones han 
sido muy justas, y creo también que 110 eran sobre Ja cuestión 
presente; pero las he citado porque tienen relación con ella.

El Sr. M O N : Dice el Sr. Ministro que cree que tienen re
lación aquellas resoluciones con la cuestión presente ; no tienen 
ninguna.

Después de algunas breves observaciones del Sr. Burriel, se 
acordó que se pasase á otro asunto.

El Sr. PR E SID E N T E : Si el Sr. M inistro de Hacienda es
tá pronto á contestar á las demas interpelaciones, tendrán luear

El Sr. M IN IST R O : S í , á todas.
El Sr. PR E SID EN TE: Pues se procede á la del 3r. conda 

de las Navas sobre pago de lanzas.
El Sr. conde de las NAV A S (desde la tribuna) después de 

empezar diciendo que hacia tiempo que habia pensado ea esta 
interpelación porque ella encerraba un principio de justicia, y  
se proponia evitar otro de injusticia , g rave, gravísimo y de 
hacer la historia de este derecho ó contribución pagado por los 
grandes y títu los, dijo que interpelaba al Sr. M inistro para que 
le dijese qué razón hay para que unos títulos de Castilla y gran
des de España satisfagan al erario publico su contribución de 
lanzas eu metálico ente rameóte, y otros ta satisfagan á los que 
se llaman J u ro s , pues si los Juros son papel moneda , lo mismo 
deben admitirse á unos que á otros, y si no lo es y no tiene 
circulación en la plaza, 00 debe ser pagada una contribución 
que pesa sobre una sola clase por unos en m etálico, por otros 
en Juros. Concluyó por preguntar al Sr. Mioistro qué razón 
había tenido para descuidar este abuso , cuando sabia que S. S. 
habia ya puesto los ojos sobre é l , cuando antes de ahora habia 
ocupado aquellos bancos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Lo único que tengo que 
contestar al Sr. conde de las N avas, que no me ha interpelado 
por actos de mi ministerio, sino anteriores, es que es una ver
dad que existe esa práctica desde 1895, declarada válida por 
una Real orden del. 34« S. S. ha querido hacerme una recon
vención, porque yo no he deshecho esto; á esto contestaré que 
es porque no lo he tenido por oportuno, ó porque uo lo he te
nido presente.

Insistió el Sr. conde de las N avas, y repitió lo que ya habia 
dicho el Sr. Ministro en su contestación.

Después de un brevísimo debate entre los Sres. fznard i, M i
nistro de Hacienda, duque de Gor y M on , se decidió que se 
pasase á otro asunto.

El Sr. PR ESID E N T E : Con arreglo a] art. 121 del regla
mento se ha presentado por el Sr. Puche y otros señores una 
proposición á la mesa, de que va á darse cuenta al .Congreso.

Se leyó dicha proposición , que á la letra dice asi:
^Pedirnos al Congreso se sirva declarar que el abono de la 

mitad del diezmo que por la ley de 16 de Julio de 1857 se hace 
á la agricultura en la contribución extraordinaria de guerra, se 
entienda en favor por mitad de los colonos ó arrendatarios y  
de los propietarios; y que en el caso de que la parte pertene
ciente á dichos colonos ó arrendatarios exceda de las cuotas de 
la contribución en la extraordinaria de guerra , sirva de recibo 
del diezmo á los propietarios de las tierras respectivas.1*

El Sr. SA N C H O : El derecho de los Sres. firmantes de la 
proposición es indisputable; pero si la proposición es una ley, 
debe seguir los trámites de toda ley.

El Sr. PR E SID E N T E : Pasará á las secciones. Se procede á 
la interpelación del Sr. Baeza sobre los derechos de introducción 
de las ínulas lechales. S. S. tiene la palabra.

El Sr. FER N A N D EZ BAEZA (desde ¿a tribuna) dijo que 
solo habia hecho esta interpelación porque creía que afectaba á 
intereses particulares de provincias que no pueden menos de ser 
miradas con atención por al Congreso, y al mismo tiempo en— 
volvia una cuestión general, eo la que 110 hay divisiones n¿ 
bandos, y en la que los de la izquierda y los de la derecha pien
san del mismo modo , pues no Ihay uno que no crea que la 
anarquía consiste en que los diversos poderes del Estado a ten ten 
los unos á las atribuciones de los otros. Que dos razones le b a -s 
bian movido á hacer la interpelación, uua el ínteres particular 
de la provincia que tenia el honor de representar, y otra el de
seo de que el Gobierno pusiese coto á este abuso ; pues la modi
ficación que se habia hecho en los aranceles respecto á los dere
chos de introducción del ganado por la frontera de Francia, 
influían en la pérdida de nuestra riqueza y destruía la industria.

Entrando en m ateria, hizo el orador una breve historia <Jel 
asunto, manifestando que por una parte se hacia u n  beneficio 
rebajando los derechos de en trada, y por otra un perjuicio grar 
vísimo, cual era el de que entrando mucho ganado de Francia, 
por la rebaja de derechos, se acababa con la industria de varías 
provincias. Iba á explanarse en otras observaciones, cuando se 
te reservó la palabra para m añana, por no haber accedido al 
Congreso á que se prorogase la sesión.

El Sr. LOPEZ (D. Joaquín) dijo que vista la tardanza en 
contestar á la interpelación que tenia anunciada, se veia en el 
caso de reproducirla, aprovechando esta ocasión para manifes
tar que deseaba que á los documentos pedidos al Gobierno se 
agregasen las actas de las sesiones del Consejo de Ministros pos
teriores al 28 de Octubre, y las comunicaciones que habían me
diado entre los Sres. conde de Oía lia y marques de Espeja.

El Sr. M inistro de H A C IEN D A  manifestó que la interpe
lación del Sr. López era bastante grave y extensa, y  el Gobier
no se ocupaba de e lla , y contestaría á su tiempo.

Se mandaron im prim ir varios dictámenes de la comisión de 
Peticiones, y  señalando para mañana la continuación de 1* 
discusión pendiente, levantó el Sr. Presidente k  sesión á las 
cinco y cuarto.


